
Comisión Estatal de los Derechos Humanos
de Baja California Sur

Consejo Consultivo

En la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, siendo las 10:00 am, del día veintinueve de
abril de dos mil veintiuno de esta ciudad, se levanla la presente acia, con objeto de llevar
a cabo la sesión ordinaria del consejo consultivo, en la modalidad en línea por medio de la
plataforma de video llamadas y reun¡ones v¡rtuales Zoom, con elfin de atender las medidas
sanitarias para mitigar y evitar la propagación del COVID-19, emitidos por el comité de
seguridad en salud en el Estado de B.C.S comunicada mediante convocatoria de fecha 27
de abril de dos mil veintiuno de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102 apartado
B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85 apartado B de la
Const¡tuc¡ón Política del Eslado de Baja California Sur; 7, 8, 15,22fradtones I, ll, lll, lV, X,
XVll, XXl, 23,27 Írac*iones l, lV y Vll de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos
Humanos de Baja California Sur, y demás aplicables-

ANTECEDENTES

Primero. Convocatoria de Ses¡ón Ord¡naria del Consejo. El dia veintisiete de abril de
dos mil veintiuno, el pres¡dente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, L¡c. Elías
Manuel Camargo Cárdenas, emitió Convocatoria a Sesión Ordinaria del Consejo consultivo
de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, para el jueves 29 de abril de 2021 a las
l0:00 horas.

Segundo, En fundamento al artículo 30 BIS de la ley de la Comisión Estatal de los Derechos
Humanos de Baja California Sur, la convocatoria a sesiones del Consejo Consulfivo deberá
publicarse en los estrados de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos por lo menos
48 horas antes de su celebración de la misma notif¡cándose vía correo electrón¡co,
VvhatsApp y se publicó en la web
https://www.derechoshumanosbcs.orq. mx/conseio-consultivo-2020

Tercero. El 27 de abril de 2021, se envió en archivo electrónico en formato PDF, el manual
de identidad de la CEDHBCS, así como el informe de Visitaduría correspondiente al
de marzo 2021y las aci¡v¡dades de la CEDHBCS concemiente al mes de mazo 2021,
el conocimiento y opinión de las consejeras y consejeros.

mes

Cuarto. El 26 de abril de 2021 se recibió escrito del consejero Jorge Romero Zumaya, quien

manifestó su opin¡ón respecto al Manual de identidad de la Comisión Estatal de los
Derechos Humanos en Baja California Sur.

HECHOS

El d¡a 29 de abril de dos m¡l veintiuno, se @nectaron via Zoom, plataforma de
llamadas y reuniones ürtuales las y los integrantes del Consejo Consullivo de la Co
Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur.

Con fundamento en el artÍculo 22 l|acdon ll de la Ley de la Comisión Estatal de los
Derechos Humanos de Baja California Sur, preside la presente sesión el Presidente El¡as
Manuel Camargo Cárdenas, conforme al s¡guiente orden del día:

Primero. L¡sta de Asistencia y quórum legal.
Segundo. lnforme mensual de las ac{ividades de la CEDH, correspondiente al mes de
rnatzo de\2021.
Tercero. lnforme de Visitaduría correspondiente al mes de maao de!2021.
Guarto. Presentac¡ón del Manual de ldentidad Grafica de la CEDHBCS;
Quinto. Conespondencia recibida;
Sexto. Asuntos Generales;
Séptimo. Clausura.

PUNTO PRlfilERO. Lista de Asistencia y quórum legal. De conformidad con el art¡culo
28 de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja california Sur' que
prescr¡be.

El consejo sesione Válidamente tendrá que estar al menos cuatro de sus ¡ntegranles,
indu¡do entre ellos el T¡tular de la Comisión.

Se procede el pase de lista de as¡stencia, para la verificac¡ón de quorum legal, y se hace
constar que están presentes: Elías Manuel Camargo Cárdenas y Jorge Romero Zumaya.
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El presidente, declaro que no existe quorum legal para llevar a cabo los presentes trabaios
al estar presente dos integrantes del conse¡o consult¡vo.

Así mismo declarando inasistencia presentada por las consejeras, Charlene Ramos
Hemández y Silvia Florencia es injustificada.

Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de los
Derechos Humanos de Baja California Sur

te Elías Manuel Camargo
Cárdenas.

Consejero



La Paz Baja California sur 26, abril del2O2L.

La Paz Baja California Sur,26 de abril de 2021 Lic. Elías Manuel Camargo Cárdenas

Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur. yo,

miembro integrante del Consejo Consultivo de la CEDH y conforme a las atribuciones que

se me otorgan en el artículo 27 fracción I de la Ley de la comisión Estatal de los Derechos

Humanos de Baja California Sur, manifiesto lo siguiente: haber conocido el manual de

identidad gráfica de la CEOH B.C.S., cuyo contenido expresa o comunica en cada una de sus

característ¡cas como; diseño, colores, textos, e imagen, significados llenos de armonía,

respeto, paz, transparencia y hermandad, algo que nos d¡st¡ngue a los habitantes de esta

Baja California Sur, por tal mot¡vo, estoy enteramente sat¡sfecho con el manual en comento,

que satisfactoriamente me hicieron llegar y para lo cual e informado m¡ punto de vista al

respecto.

Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur.
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